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I. INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe se ha elaborado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 360 

inciso 12° del Código del Trabajo, que regula el procedimiento de calificación de Servicios Mínimos 
y Equipos de Emergencia como limitante al derecho fundamental de huelga de los trabajadores, en 
el marco de la negociación colectiva reglada. En virtud de lo dispuesto en la norma citada, la 
Dirección del Trabajo debe publicar, cada año, el catastro de estándares técnicos de carácter general 
que han servido de base para proceder a la calificación de los Servicios Mínimos y determinación de 
los Equipos de Emergencia.  

 
Lo anterior, se sustenta en la gestión de los requerimientos de calificación de Servicios 

Mínimos impetrados ante la autoridad regional del trabajo, en el periodo, a partir de la verificación 
en cada procedimiento administrativo, del cumplimiento de los supuestos de hecho y la 
concurrencia de estricta necesidad exigida por el Legislador, para la procedencia de la limitación.  

 
Así, el contenido de este informe da cuenta de los principales criterios abordados por la 

Dirección del Trabajo para la determinación de los Servicios Mínimos, en conformidad al análisis de 
las resoluciones emitidas por las Direcciones Regionales del Trabajo y la Dirección Nacional, ésta 
última conociendo de los recursos jerárquicos interpuestos en contra de las calificaciones de 
Servicios Mínimos y Equipos de Emergencia resueltas en sede regional.  
 

La elaboración de este informe ha sido encomendada a la Unidad de Huelga, dependiente 
del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección del Trabajo, en virtud de lo dispuesto en 
la Resolución Exenta N°2000-1837/2023, de fecha 10 de febrero de 2023, que Establece y 
Sistematiza Nueva Estructura Orgánica y Funcional del Departamento de Relaciones Laborales de la 
Dirección del Trabajo. 
 

El presente informe se basa en el análisis de 36 procesos administrativos de calificación de 
Servicios Mínimos y Equipos de Emergencia, resueltos por la Dirección del Trabajo en el periodo 
comprendido entre el 01 de abril de 2024 y el 31 de marzo de 2025. Por lo anterior, quedan excluidas 
del presente análisis aquellas calificaciones que son efectuadas por acuerdo entre las partes, así 
como aquellas que, habiendo sido resueltas en la instancia regional, no se encuentran ejecutoriadas, 
atendido que el plazo para la interposición de recursos está pendiente o el recurso interpuesto está 
en actual tramitación.  
 

En cuanto a la clasificación de los 36 procesos de calificación de servicios mínimos y equipos 
de emergencia señalados, según su resultado final, se ilustra el siguiente cuadro estadístico: 
 

Procesos terminados sin pronunciamiento de la Dirección del Trabajo 

Terminados por acuerdo /Abstención 1 

Terminados por desistimiento 4 

Declarados inadmisibles 5 

Total sin pronunciamiento 10 
  

Procesos terminados con pronunciamiento de la Dirección del Trabajo 

Con calificación de Servicios Mínimos y Equipos de Emergencia 12 

Sin calificación de Servicios Mínimos y Equipos de Emergencia 24 

Total con pronunciamiento 36 
  

TOTAL GENERAL DE PROCESOS TERMINADOS EN EL PERIODO 46 
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Es importante destacar que, al efectuar la calificación de servicios mínimos, el objeto de 
análisis es establecer la concurrencia de funciones, procesos, áreas de gestión o servicios, según lo 
solicitado por el requirente, cuya continuidad es imprescindible en caso que los trabajadores ejerzan 
su derecho a huelga, a efectos de proteger los bienes jurídicos que el legislador ha previsto en los 
supuestos y términos establecidos en el artículo 359 del Código del Trabajo y la interpretación de 
este Servicio, contenida en dictamen N°5346/092 de fecha 28 de octubre de 2016. Por ello la 
calificación, como se analizará más adelante, corresponde a funciones y no a cargos, lo que no obsta 
la debida individualización de estos, a fin de permitir la correcta y acertada conformación del equipo 
de emergencia en caso de ser estrictamente necesario, en el proceso de negociación colectiva a que 
haya lugar.  
 

Cabe señalar que, no se consideran en el presente consolidado, aquellos procesos 
concluidos en sede administrativa que resultaron sin calificación de servicios mínimos y equipos de 
emergencia, toda vez que de tales procesos no se extraen criterios técnicos de calificación por haber 
sido ésta rechazada o sin pronunciamiento, por vía ejemplar, aquellos casos de desistimiento de la 
solicitud de calificación o situaciones de abstención por parte de la autoridad administrativa. No 
obstante, más adelante en el presente informe, se dará cuenta de algunos aspectos a considerar en 
materia del rechazo a las solicitudes de calificación impetradas en el periodo.  

 
De esta manera, los procedimientos cuyo criterio de calificación se consignará en el 

presente informe deberán corresponder a aquellos que se encuentran terminados (firmes y 
ejecutoriados) en sede administrativa, en los que existe una decisión de la autoridad administrativa 
favorable a la calificación de servicios mínimos.  

 
Por otro lado, pertinente es señalar que el análisis de los procesos se ha efectuado conforme 

a las ramas económicas que individualiza la adaptación nacional del clasificador internacional CIIU 
Rev. 4, denominado Clasificador Chileno de Actividades Económicas, CIIU 4.Cl 2012, el que fuera 
aprobado mediante Decreto N°187 de fecha 21 de noviembre de 2014 del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo; Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño, cuya homologación 
consta en la Resolución Exenta N°56, de fecha 09 de julio de 2018, del Servicio de Impuestos 
Internos. Cabe destacar que la aplicación de este sistema clasificador internacional de actividades 
económicas responde a una labor integradora de esta Dirección con los demás organismos 
operativos de la administración del Estado, tarea que tiene por objeto lograr una mayor 
estandarización de los diversos servicios facilitando a nuestros usuarios la comprensión y análisis de 
la información expuesta. En este sentido, la información clasificada conforme al sistema CIIU 4.CI 
2012 está en concordancia con la información que utiliza el Servicio de Impuestos Internos (SII) para 
la clasificación de los giros de cada empresa.  
 

Es necesario precisar que, la clasificación de cada empresa dentro de su rama de actividad 
económica se ha efectuado conforme a lo que las mismas empresas han declarado ante el Servicio 
de Impuestos Internos, siendo la información contenida en este informe un reflejo de tal 
declaración. En casos en que las empresas hayan declarado pertenecer a más de una rama de 
actividad económica, se les ha incorporado sólo en una de ellas. 
 

Teniendo en cuenta, por un lado, el clasificador CIIU 4.CI 2012 con sus respectivas secciones 
y glosas y, por el otro, la rama de actividad económica de las empresas cuyos procesos terminados 
implicó un pronunciamiento en materia de calificación, se obtiene la gráfica que a continuación se 
expone. 
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Rama de 
Actividad 

Económica  

  
Glosa  

N° empresas  

A  Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca  3 

B  Explotación de minas y canteras  
 

C  Industria manufacturera  6 

D  Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado  
 

E  Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de 
desechos y descontaminación  

 

F  Construcción  2 

G  Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos 
automotores y motocicletas  

4 

H  Transporte y almacenamiento  1 

I  Actividades de alojamiento y de servicio de comidas  
 

J  Información y comunicaciones  2 

K  Actividades financieras y de seguros  
 

L  Actividades inmobiliarias  
 

M  Actividades profesionales, científicas y técnicas  
 

N  Actividades de servicios administrativos y de apoyo  3 

O  Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria  

 

P  Enseñanza  6 

Q  Actividades de atención de la salud humana y de asistencias social  7 

R  Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas  
 

S  Otras actividades de servicios  2 

T  Actividades de los hogares como empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares   

 

U  Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales  
 

  TOTAL PROCESOS TERMINADOS CON PRONUNCIAMIENTO     36 

 
Cabe destacar que, existen empresas que detentan más de un código de actividad económica 
registrada en el Servicio de Impuestos Internos, de manera tal, su clasificación se realizó 
considerando las funciones sometidas a calificación en su requerimiento de servicios mínimos y 
equipos de emergencia, a objeto de seleccionar el código que represente la actividad principal de la 
empresa. 
 
De los 36 procesos gestionados en el Servicio, durante el período comprendido entre el 1° de abril 
de 2024 y el 31 de marzo de 2025, únicamente se proveyeron servicios mínimos de seguridad y 
funcionamiento en las empresas cuya rama de actividad económica se indica a continuación. 
 

Rama de 
Actividad 

Económica 
Glosa 

Calificación 
de SSMM 

A Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 1 

C Industria manufacturera 3 

P Enseñanza 4 

Q Actividades de atención de la salud humana y de asistencias social 3 

S Otras actividades de servicios 1 
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II. NATURALEZA CASUISTICA DE LA CALIFICACIÓN DE SERVICIOS MÍNIMOS Y EQUIPOS DE 
EMERGENCIA. 

  
El presente informe tiene por objeto exponer los estándares técnicos de carácter general 

que han servido de base para la calificación de servicios mínimos y equipos de emergencia en los 
procedimientos administrativos gestionados durante el periodo revisado, resaltando dos aspectos 
fundamentales. Primero, al tratarse de estándares técnicos, conforme a lo señalado por la Real 
Academia Española, esta publicación pretende servir de modelo, norma, patrón o referencia, no 
siendo vinculantes los criterios expuestos para este Servicio en futuras calificaciones, dada la 
naturaleza casuística que es propia del proceso de calificación, que atiende el tamaño y  
características específicas de cada empresa; segundo, al aspirar a constituir un documento de 
carácter general, debe dar cuenta de los elementos comunes, frecuentes o usuales empleados en 
la calificación. 
 

En consonancia y en complemento con lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 359 
inciso 1° del Código del Trabajo, parte final “en esta determinación se deberán considerar los 
requerimientos vinculados con el tamaño y características de la empresa, establecimiento o faena”. 
Así, resulta necesario advertir que, dentro de los procesos de calificación de Servicios Mínimos 
analizados, se visualizan numerosos procesos productivos con etapas estandarizadas, pero que, sin 
embargo, su implementación o desarrollo en cada empresa difiere por múltiples factores, tales 
como el nivel de tecnología implementado en los procesos, la maquinaria existente, la 
externalización de funciones, el tamaño de la empresa, la ubicación geográfica, la especialización de 
labores, etcétera.  
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III. SERVICIOS MÍNIMOS Y SU RELACIÓN CON OTRAS LIMITACIONES A LA HUELGA.  

 
A. El derecho a huelga en la negociación colectiva reglada.  

Para un mejor entendimiento de los criterios que fundamentan la calificación de Servicios 
Mínimos por parte de este Servicio, es crucial comprender que la calificación de Servicios Mínimos 
constituye una restricción al ejercicio de un derecho fundamental de los y las trabajadoras. De 
manera tal, a continuación, se desarrollará el escenario en el que se circunscribe la calificación, para 
efectos de entender su contexto, alcance y correcta determinación en su aplicación.  

 
En cuanto al contexto, ha de tenerse presente que, la relación laboral, es una relación 

asimétrica de poder del empleador sobre el trabajador; tal asimetría proviene de la dependencia 
económica de uno con el otro y del control y dirección que ejerce el empleador, sobre las tareas 
diarias que debe ejecutar el trabajador en cumplimiento al contrato de trabajo. Tal desigualdad 
natural que se produce en el desarrollo de la relación laboral, propicia escenarios de desigualdad e 
incluso injusticia y precarización laboral.  

 
 Surge entonces la organización colectiva de los trabajadores, quienes, por diversos 

mecanismos que la ley les provee, incluida la autotutela – cuya principal expresión es el ejercicio del 
derecho a huelga -, han obtenido y obtienen mejoras en sus condiciones de remuneración y trabajo, 
acciones que se complementan con el desarrollo de normativas que reconozcan y garanticen la 
protección de derechos individuales y colectivos de los trabajadores.  
 

En efecto, la constitución de organizaciones sindicales, habilita a los y las trabajadoras para 
negociar colectivamente con el empleador. La huelga, por su parte, constituye un derecho y un 
mecanismo de presión reconocido por el legislador que, al paralizar o entorpecer el proceso 
productivo, equilibra la posición de las partes e impulsa el diálogo con el empleador, con el fin de 
alcanzar acuerdos que mejoren las condiciones laborales y remuneracionales. 
 

Así las cosas, una de las características particulares del derecho a huelga, es que su 
ejercicio tiene por finalidad y provoca la paralización o entorpecimiento del proceso productivo, 
generando un escenario de anormal funcionamiento, el cual traerá aparejado una serie de 
consecuencias dañosas de mayor o menor entidad, que deberán ser sopesadas por las partes, en 
especial por el empleador, para efectos de la búsqueda y propuesta de soluciones que posibiliten el 
acuerdo en la suscripción del instrumento colectivo, evitando la paralización del proceso productivo 
o provocando su reactivación, en caso de cesar una huelga que se hubiere hecho efectiva.  

 
En este marco, de la multiplicidad de daños que devienen del ejercicio de la huelga, el 

Legislador toma especial atención respecto de los efectos provocados por la paralización sobre 
determinados y específicos bienes jurídicos y/o derechos de interés superior, a cuyo respecto, 
define establecer una excepción específica al ejercicio al derecho de huelga a través de la imposición 
de medidas limitativas, una de las cuales está constituida por la calificación de servicios mínimos 
cuya competencia, ante la ausencia de acuerdo entre partes, ha sido radicada por ley en la Dirección 
del Trabajo.  

 
En consecuencia, el ejercicio al derecho fundamental de huelga, al igual que todo derecho, 

no es absoluto, atendido que puede colisionar con otros bienes de interés por el Legislador, no 
obstante, dado que se trata de un derecho fundamental, la interpretación y aplicación de su 
restricción, debe ser restrictiva, procediendo solo en aquellos casos que la paralización produzca 
daño en uno, alguno o todos los bienes objeto de protección por la norma, y en la medida que 
además sea estrictamente necesaria la calificación y no se afecte el derecho a huelga en su esencia. 

 
 

A este respecto, ha de considerarse lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de 
Chile, en el inciso final del artículo 19 N°16, el cual señala: “-La libertad de trabajo y su protección:  
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No podrán declararse en huelga los funcionarios del Estado ni de las municipalidades. 
Tampoco podrán hacerlo las personas que trabajen en corporaciones o empresas, cualquiera que 
sea su naturaleza, finalidad o función, que atiendan servicios de utilidad pública o cuya paralización 
cause grave daño a la salud, a la economía del país, al abastecimiento de la población o a la 
seguridad nacional. La ley establecerá los procedimientos para determinar las corporaciones o 
empresas cuyos trabajadores estarán sometidos a la prohibición que establece este inciso”. Del 
precepto citado, se desprende un reconocimiento implícito por parte del legislador al ejercicio del 
derecho a huelga en la Carta Fundamental de Chile. 

 
En este entendido, el Legislador establece límites al derecho fundamental de huelga 

siendo el objeto de la protección la esfera jurídica de terceros – no del empleador-, estableciendo 
categorías de servicios mínimos que amparen determinados bienes jurídicos tutelados por el 
legislador, que pudieren verse afectados, a consecuencia de la paralización o entorpecimiento de 
los procesos productivos para la generación de bienes o servicios de determinada empresa. 
 

Importante resulta destacar, que actualmente, las únicas instituciones jurídicas que 
constituyen limitaciones al ejercicio del derecho a huelga, en el marco del proceso de negociación 
colectiva, son la calificación de servicios mínimos; la determinación de empresas cuyos trabajadores 
no puede ejercer el derecho a huelga; y, la figura de la reanudación de faenas. 

 
B. Limitaciones al derecho a huelga.  

A continuación, se hará una breve referencia a cada una de ellas, con la finalidad de 
exponer el escenario en que se desarrolla la calificación que compete a este Servicio, a saber:  

 
1. CALIFICACIÓN DE SERVICIOS MÍNIMOS Y EQUIPOS DE EMERGENCIA. 
 
• Fuente normativa: artículos 359 a 361 del Código del Trabajo. 
• Fuente doctrinaria: Ord. N°5346/092 de 28 de octubre de 2016 y Ord. N°5067/116 

de 26 de octubre de 2016, ambos de este Servicio, entre otros. 
• Procedimiento: Orden de Servicio N°1 de 26 de enero de 2017; Oficio Circular 

N°2000-47/2022 de 29 de septiembre de 2022, ambos de este Servicio. 
• Órgano competente: Director(a) Regional del Trabajo, sin perjuicio del 

pronunciamiento del Director(a) del Trabajo conociendo en instancia recursiva. 
• Oportunidad calificación; Previo al inicio del proceso de negociación colectiva.  

 
1. Normativa y doctrina:  

Los Servicios Mínimos se han definido en doctrina como “aquellas funciones, tareas, 
procesos o áreas de gestión o servicio de una empresa que, sin menoscabar en esencia el derecho a 
huelga, conforme al tamaño y característica de la empresa, establecimiento o faena, deben ser 
atendidas durante el desarrollo de la huelga siempre que la limitación al ejercicio al derecho a huelga 
sea estrictamente necesaria para proteger: los bienes corporales e instalaciones de la empresa y 
prevenir accidentes; garantizar la prestación de servicios de utilidad pública o la atención de 
necesidades básicas de la población, incluidas aquellas relacionadas con la vida, la seguridad o la 
salud de las personas; y, garantizar la prevención de daños ambientales o sanitarios”. 

 
Por su parte, el inciso 1° del artículo 359 del Código del Trabajo prescribe lo siguiente: “Art. 

359.- Servicios Mínimos y equipos de emergencia. Sin afectar el derecho a huelga en su esencia, 
durante esta la comisión negociadora sindical estará obligada a proveer el personal destinado a 
atender los Servicios Mínimos estrictamente necesarios para proteger los bienes corporales e 
instalaciones de la empresa y prevenir accidentes, así como garantizar la prestación de servicios de 
utilidad pública, la atención de necesidades básicas de la población, incluidas las relacionadas con 
la vida, la seguridad o la salud de las personas, y para garantizar la prevención de daños ambientales 
o sanitarios. En esta determinación se deberán considerar los requerimientos vinculados con el 
tamaño y características de la empresa, establecimiento o faena.” 
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En virtud de lo anterior, la doctrina de esta Dirección del Trabajo en el dictamen Ord. 
N°5346/0092 de fecha 26 de octubre de 2016, ha reconocido tres categorías de servicios mínimos, 
a saber: 

 
a. Servicios Mínimos de Seguridad: “aquellos que están destinados a atender funciones, 

tareas, procesos o áreas de gestión o servicio, estrictamente necesarios para proteger los bienes 
corporales e instalaciones de la empresa y prevenir accidentes”. 

 
La condición que justifica la calificación de Servicios Mínimos de Seguridad opera en 

función de evitar daños en los bienes corporales e instalaciones de la empresa, en la medida que la 
pérdida o detrimento de dichos bienes se produzca como resultado de la suspensión de operaciones 
que ocurre durante la huelga. Del mismo modo, contempla como supuesto para la fijación de 
servicios mínimos, la necesidad de prevenir accidentes, esto es, aquellos servicios indispensables 
para evitar que cualquier persona sufra una lesión que pudiese afectar su salud o integridad física. 

 
b. Servicios Mínimos de Funcionamiento por motivos de utilidad pública o necesidades 

básicas de la población: “aquellos que están destinados a atender funciones, tareas, procesos o áreas 
de gestión o servicio, estrictamente necesarios para garantizar la prestación de servicios de utilidad 
pública o la atención de necesidades básicas de la población, incluidas las relacionadas con la vida, 
la seguridad o la salud de las personas”. 

 
Al respecto, se han tomado en consideración los pronunciamientos de la Contraloría 

General de la República contenidos en los dictámenes N°2.236 de 1972; N°7.386 de 1986; N°29.085 
de 1999 y N°6.624 de 2002, que estandarizan las cualidades de una institución que brinda un servicio 
de utilidad pública, estos expresan, lo siguiente: “una de las características esenciales del servicio 
público es su continuidad, esto es, la circunstancia que las prestaciones que se deben otorgar en el 
cumplimiento de las finalidades que constituyen su objeto, deben ser permanentes e 
ininterrumpidas, y no se suspenden en determinado periodo del año, peculiaridad que deriva del 
hecho que la función pública que realizan las instituciones del Estado, como lo indica su nombre, se 
encuentra proyectada en beneficio de la colectividad toda.” 

 
c. Servicios Mínimos para Prevenir Daños Ambientales o Sanitarios: “aquellos que están 

destinados a atender funciones, tareas, procesos o áreas de gestión o servicio, estrictamente 
necesarios para garantizar la prevención de daños ambientales o sanitarios”. 

 
El dictamen de la Institución ha sostenido que este supuesto, debe ser aplicado en base a 

los criterios que establece el propio ordenamiento jurídico, contenidos en el artículo 2° letra e), de 
la Ley N°19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente, que define daño ambiental como: “toda 
pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al medio ambiente o a uno o 
más de sus componentes”. Mientras que, respecto a los daños sanitarios, señala que el artículo 3° 
del Código Sanitario, se infiere que el propósito de estos servicios de seguridad es evitar un 
detrimento o menoscabo a la salud pública o al bienestar higiénico del país. 

 
Finalmente, en cuanto a la relación causal que debe existir entre las funciones sometidas 

a calificación y las categorías jurídicas de servicios mínimos, preciso es señalar que la doctrina laboral 
ha sostenido que no cualquier peligro de daño permite la limitación de un derecho de carácter 
fundamental como es la huelga, debiendo tratarse de un peligro cierto, inminente y de envergadura 
o entidad, siendo necesario que se encuentre acreditado con precisión su existencia y gravedad, 
para que se justifique la provisión de los servicios mínimos, en restricción del ejercicio del derecho 
fundamental de los trabajadores.  

 
En consecuencia, de no ser posible determinar el daño en los términos descritos, no se 

cumplen los supuestos de hecho para que opere la restricción al derecho fundamental de los 
trabajadores.  
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2. Principios subyacentes en la Calificación de Servicios Mínimos:  
De conformidad a lo norma precitada, no sólo basta que una determinada función se 

enmarque en una o más de las tres hipótesis de servicios mínimos, toda vez que de forma adicional 
el legislador ha establecido la procedencia de dos requisitos copulativos para la calificación de los 
Servicios Mínimos y Equipos de Emergencia, siendo estos los siguientes:  
 
-Principio de estricta necesidad. 
-No afectación al derecho a huelga en su esencia. 
 

La estricta necesidad en la calificación se traduce en que, para que la limitación al derecho 
a huelga sea procedente, no debe existir otra alternativa posible que no sea la imposición de la 
medida restrictiva para evitar los efectos dañosos de la paralización en los bienes jurídicos tutelados 
por el Legislador; lo anterior supone que, existiendo una alternativa de menor intensidad que 
restringir el derecho a huelga, deberá optarse por tal alternativa. 

El principio aludido precisa un examen casuístico que, tiene en consideración las 
características generales y específicas de la empresa a cuyo respecto se formula la solicitud de 
calificación, con relación al daño que se pretende evitar, a fin de evaluar la existencia de otras 
alternativas jurídicas y materialmente posibles, que permitan resguardar adecuadamente los bienes 
jurídicos objeto de protección por la Institución. 

 
Por lo anterior, constituye un requisito de toda solicitud de calificación, que el requirente 

señale con precisión, las funciones sometidas a calificación, con el objeto de que la autoridad 
competente pueda definir respecto de qué funciones será estrictamente necesario limitar el 
derecho a huelga del trabajador de acuerdo a este principio y, cuáles otras pueden cesar en su 
ejecución atendido el ejercicio del derecho a huelga de los trabajadores. 

 
Así, una manifestación del principio de estricta necesidad, se haya en la distinción de 

funciones asociadas a la operación principal que están orientadas a la protección de bienes 
tutelados por el legislador, en contraposición de aquellas labores administrativas que tienen por 
finalidad mejoras en la calidad, oportunidad u otras variables que permiten sustentar la ejecución 
de la operación principal, cuya paralización no logra afectar los bienes tutelados por el legislador o, 
a su respecto, existen mecanismos alternativos para evitar el daño a estos bienes jurídicos. De 
manera tal, todas aquellas funciones que, sin importar su naturaleza, admitan cierto nivel de 
reprogramación, en principio no dan lugar a restringir el derecho de huelga, en la medida que la 
negociación colectiva y la huelga constituyen fenómenos cuya oportunidad es previsible, lo que 
permite al empleador reprogramar la realización de las referidas tareas. 
 

En este sentido, el propio Legislador ha establecido de forma expresa una alternativa 
menos gravosa que limitar el derecho a huelga, cual es el caso de la disposición contenida en el 
artículo 306 del Código del Trabajo, el cual refiere: “La negociación colectiva en una empresa 
contratista o subcontratista no afectará las facultades de administración de la empresa principal, la 
que podrá ejecutar directamente o a través de un tercero la provisión de la obra o el servicio 
subcontratado que haya dejado de prestarse en caso de huelga.” En consecuencia, sin perjuicio de 
la necesidad de analizar cada empresa y las particularidades relativas a los servicios prestados, en 
los procesos productivos en que existe externalización de servicios, la empresa principal puede 
evitar las consecuencias que interesan al legislador laboral en el marco del artículo 359 del Código 
del Trabajo, sin que se cumpla -en tal circunstancia- el estándar de estricta necesidad exigido para 
la imposición de los servicios mínimos respecto de procesos o funciones desarrollados por empresas 
contratistas. 
 

En lo concerniente al segundo requisito, relativo a la no afectación del derecho a huelga 
en su esencia, este implica que el establecimiento de la Institución de los Servicios Mínimos le está 
vedado desdibujar los efectos de la huelga como medida de presión colectiva. En este sentido, la 
Organización Internacional del Trabajo ha señalado que la imposición de los servicios mínimos debe 
encontrarse limitado, resultando necesario “garantizar que el alcance de los Servicios Mínimos no 
tenga por resultado que la huelga sea inoperante en razón de su escaso impacto, así como disipar 
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posibles impresiones en las organizaciones sindicales en el sentido de que una acción de huelga se 
ha visto frustrada en razón de servicios mínimos concebidos demasiado ampliamente (…)”1 

 
2. CALIFICACIÓN DE EMPRESAS CUYOS TRABAJADORES NO PUEDEN EJERCER EL DERECHO 

A HUELGA. 
 
• Fuente normativa: Constitución Política de la República en el último inciso del 

numeral 16 del artículo 19; artículo 362 del Código del Trabajo. 
• Fuente doctrinaria: Ord. N°441/007 de 25 de enero de 2017, de este Servicio. 
• Procedimiento: Resolución Exenta N°41, que Aprueba el Mecanismo de 

Coordinación para Calificación de las Corporaciones o Empresas en las que no se podrá ejercer el 
Derecho a Huelga, de Conformidad al artículo 362 Código del Trabajo, de fecha 31 de marzo de 
2017. 

• Órgano competente: Ministerios del Trabajo y Previsión Social, Defensa Nacional y 
Economía, Fomento y Turismo, mediante pronunciamiento conjunto. 

• Oportunidad calificación: Previo al inicio del proceso de negociación colectiva. 
 

1. Normativa y criterios.  
El ámbito de esta prohibición viene fijado desde la norma constitucional, ya citada, artículo 

19 Nº 16 de la Constitución Política de la República, estableciéndose las siguientes causales de 
procedencia, para su aplicación:  

 
a) Causal relativa a servicios de utilidad pública. 
Al alero de los dictámenes que sobre la materia ha emitido la Contraloría General de la 

República, la Profesora Varas señala que “…los servicios de utilidad pública se circunscribirían a 
aquellas actividades que son definidas por ley como de utilidad pública y que son prestadas por 
particulares bajo un régimen de concesiones, de tal manera que están reguladas en la legislación y 
sometidas al control del Estado. De esta forma, un concepto que parecía vago y abstracto ha sido 
delimitado en términos estrictos, exigiéndose que sea la ley la que atribuya a una empresa el carácter 
de servicio de utilidad pública, en razón de que su actividad o giro se vincula con la entrega de las 
prestaciones más básicas e imprescindibles para el bienestar mínimo de la población”2. 

 
b) Causal relativa al grave daño a la salud, economía del país, abastecimiento de la 
población o seguridad nacional. 
Al respecto, el artículo en comento, de la profesora Varas Marchant señala: “…de acuerdo 

a la tesis sustentada por el organismo contralor, para los efectos de determinar cuándo la 
paralización de una empresa puede provocar un grave daño al abastecimiento de la población, se 
debe analizar la importancia que esta tiene en el sector de que se trate” y agrega “En definitiva, el 
criterio determinante es el carácter monopólico o no de la empresa de que se trate”. 

 
A su turno, la académica refiere; “…para aplicar la prohibición no será necesario analizar 

la magnitud o extensión del eventual daño que pueda ocasionar la paralización de actividades, ya 
que al exigirse por el legislador que se trate de “un grave daño”, se está queriendo significar que la 
paralización debe derivar en la imposibilidad de satisfacer los derechos fundamentales que la norma 
tutela. Es decir, no basta para que la autoridad competente califique como esencial a alguna 
empresa la mera circunstancia de que la misma tenga por objetivo satisfacer alguno de los bienes 
jurídicos indicados por el legislador, por ejemplo, una clínica privada que satisface el derecho 
constitucional a la salud, ya que sabemos que en la actual configuración del sistema privado de 
salud, la paralización de actividades que se pueda producir en alguna clínica no conllevará la 
imposibilidad total para que la población o una parte de ella, pueda recibir atención de salud para 
casos graves y urgentes. Por lo demás, en esos casos, podrá recurrirse a la institución de los Servicios 
Mínimos”. 

 
1 Organización Internacional del Trabajo. Recopilación de decisiones del Comité (Quinta Edición) 2006. Párrafo 
612. 
2  VARAS MARCHANT, KARLA, “HUELGA Y SERVICIOS ESENCIALES. ANÁLISIS DEL MODELO CHILENO DE 
PROHIBICIÓN”, Revista Ius et Praxis, Talca, Chile, 2023. 
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2. Estricta necesidad y no afectación al derecho a huelga en las limitaciones al derecho a 
huelga, y entre ellas.  

Los principios asociados a la estricta necesidad de la limitación al derecho a huelga, y su 
no afectación en la esencia, permean las tres instituciones jurídicas que limitan al derecho a huelga 
de acuerdo a la legislación vigente, lo cual implica que deben ser ponderada su aplicación en el 
análisis que debe considerar la autoridad competente que, en cada tipo de limitación, se encuentra 
llamada a resolver. Pero, además, la aplicación de los referidos principios, obligan a la 
Administración o Judicatura, según sea el caso y autoridad competente llamada a resolver, a 
verificar la información y analizar de manera integral la aplicación de las tres medidas limitativas, al 
momento de resolver la aplicación de una u otra, respecto de los procesos productivos de 
determinada empresa. 

 
a) Criterio Autoridad Triministerial;  
Una manifestación de la aplicación del principio de estricta necesidad en la aplicación de 

la calificación contenida en el artículo 362 del Código del Trabajo, se refleja en el contenido de los 
considerandos N°23 y 26 de la Resolución Exenta N°5, de fecha 31 de julio de 2023, Que Determina 
las Empresas o Corporaciones cuyos trabajadores no podrán ejercer el Derecho a Huelga, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 362 del Código del Trabajo, a saber:  

 
“23. Que la calificación a través de Servicios Mínimos constituye evidentemente una 

medida menos gravosa de restricción al derecho fundamental de huelga, en la medida que 
posibilitan el ejercicio de este derecho imponiendo a la organización sindical parte del proceso 
negociador, como se expuso, la obligación de proveer un grupo de trabajadores afectos a la 
negociación colectiva, quienes, en caso que se haga efectiva la huelga, integrarán el denominado 
equipo de emergencia destinado a atender y realizar las funciones calificadas durante el periodo en 
que, el resto de trabajadores sindicalizados, se encuentre participando de la huelga. De este modo 
el Servicio Mínimo pretende conciliar el ejercicio del derecho a huelga con la adopción de una medida 
de restricción a su ejercicio, constreñida a determinados trabajadores, quienes, en caso de ser 
estrictamente necesario, no podrán ejercer su derecho a huelga, sino que deberán ejercer las 
funciones previamente calificadas, evitando de este modo los efectos de la paralización sobre bienes 
específicos tutelados por el legislador.” 

“26. Que, atendido lo expuesto, tanto el interesado como el resolutor deben efectuar un 
análisis en orden a respetar el principio de estricta necesidad; y luego, la posibilidad de aplicar la 
medida que sea menos gravosa respecto de las solicitudes de calificación ingresadas al presente 
proceso, en el que se advierte que existen empresas que, a la fecha, se encuentran calificadas o han 
sido objeto de procedimiento administrativo de calificación de Servicios Mínimos. 

De lo anterior, es posible resolver que en el caso de las requirentes que cuentan con 
calificación de servicios mínimos vigentes, no resulta procedente que sean incorporadas en la 
nómina de aquellas empresas cuyos trabajadores no pueden ejercer derecho a huelga, en tanto las 
mismas partes de la relación laboral -partes de la negociación colectiva- han determinado o, han 
solicitado que la autoridad administrativa competente, determine la aplicación de una restricción 
menos gravosa al derecho a huelga de los trabajadores. Lo contrario, implicaría desconocer la 
interpretación restrictiva que exigen las limitaciones al derecho a huelga, el principio de estricta 
necesidad y la no afectación al derecho a huelga en su esencia. A su turno, importaría infringir la 
voluntad de las partes materializada en un acuerdo de calificación de servicios mínimos, o bien la 
decisión de la autoridad competente, esto es, el Director Regional del Trabajo, quien ha emitido 
resolución a partir de la solicitud de calificación deducida por el propio empleador. 

A mayor abundamiento, cabe hacer presente que, la calificación de servicios mínimos, 
acorde lo dispuesto en dictamen Ord. N° 5346/092, de fecha 28 de octubre de 2016 de la Dirección 
del Trabajo, es única y general por empresa, de modo tal que una vez determinada, resultará el 
marco aplicable a los futuros procesos de negociación que se inicien en la empresa, a diferencia de 
la calificación establecida en el presente procedimiento, la que conforme se establece del artículo 
362 del mismo cuerpo legal, tiene una duración acotada a la vigencia de la resolución triministerial 
que debe emitirse cada dos años.” 
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b) Criterio Dirección del Trabajo.  
Lo anterior, resulta consistente con lo expresado por este Servicio, al ser consultado a 

propósito del proceso calificatorio del artículo 362 del Código del Trabajo, año 2023, opinión técnica 
especializada plasmada, entre otros, en Oficio Ordinario Nº:2000-47662/20233, de fecha 29 de 
diciembre de 2023, emitido a requerimiento de la Corte de Apelaciones de Talca en causa Rol N° 
N°48-2023, reclamación judicial impetrada contra la citada Resolución Triministerial N°5 de fecha 
31 de julio de 2023, en razón de haber sido rechazada la solicitud de la empresa para ser incluida en 
la nómina de trabajadores que no pueden declarar la huelga, por detentar calificación de servicios 
mínimos vigente.  

 
En efecto, en lo pertinente, este Servicio ha informado:  
“A propósito de la revisión de los criterios de calificación aplicables en materia de Servicios 

Mínimos, ha sido posible advertir la postulación indistinta de empresas, a procesos de calificación 
de Servicios Mínimos y a procesos de calificación de empresas cuyos trabajadores no pueden ejercer 
el derecho a huelga. 

Lo anterior, resulta posible a partir de la coincidencia y/o similitud entre la causal de 
Servicios Mínimos de Funcionamiento, destinada a la protección de funciones asociadas a la utilidad 
pública y protección de necesidades básicas de la población, con aquella hipótesis contenida en el 
artículo 362 del Código del Trabajo, también asociada a los referidos focos jurídicos de interés para 
el legislador. 

La principal diferencia entre ambas categorías de limitación al derecho a huelga, se 
advierte en materia de lo efectos que trae aparejada una u otra pues, en el caso de los Servicios 
Mínimos los trabajadores sindicalizados afectos a la negociación, en caso de ser estrictamente 
necesario, deberán conformar equipo de emergencia para atender aquellas funciones calificadas 
como Servicio Mínimo de funcionamiento mientras se desarrolla la huelga; por su parte, en el caso 
de la calificación del artículo 362 citado, todos los trabajadores de la empresa con independencia de 
las funciones que realicen, se verán impedidos de ejercer su derecho a huelga, y ante la falta de 
acuerdo la negociación se resolverá por vía del mecanismo denominado arbitraje obligatorio. 

Así las cosas, tratándose de la protección de bienes jurídicos asociados a la provisión de 
servicios de utilidad pública o aquellos destinados a satisfacer necesidades básicas de la población, 
se advierte la posibilidad y relevancia de aplicar el criterio de estricta necesidad y el criterio de no 
afectación al derecho fundamental en su esencia, desde una interpretación sistémica e integral entre 
las diversas limitaciones al derecho a huelga, entendiendo que todas ellas apuntan a la misma 
finalidad y, en el caso específico en análisis, tutelan similares sino mismos bienes jurídicos. 

De esta manera resultará como una medida menos gravosa en tanto permite el ejercicio 
al derecho a huelga bajo ciertas condiciones - conformación de equipo de emergencia - la calificación 
de Servicios Mínimos; en tanto, la restricción que prohíbe el ejercicio a huelga los trabajadores 

 
3 Conveniente resulta hacer mención, en ese contexto, otro de los criterios de exclusión de la calificación 
contenida en el artículo 362 del Código del Trabajo, informados por este Servicio en el citado Oficio, a 
requerimiento de las Cortes de Apelaciones, asociado a la ausencia de contraparte sindical, a saber:  
“Desde una mirada sistémica a la normativa que regula las limitaciones al derecho a huelga y, la lectura del 
contenido del artículo 362 del Código del Trabajo, se advierte que en materia de la calificación de empresas 
cuyos trabajadores no pueden ejercer el derecho a huelga, es posible aplicar el criterio de existencia de 
contraparte sindical sin perjuicio de su ponderación al alero de otros criterios imperantes en el referido 
proceso. 
Lo anterior a propósito que, el articulado que lo contiene, alude expresamente a la concurrencia de 
contraparte lo que da cuenta de un proceso bilateral, en que se exige como elemento esencial del proceso 
calificatorio que dicha contraparte sea oída: lo señalado, además de aplicar las mismas consideraciones 
normativas y fácticas que se advierten en la calificación de Servicios Mínimos, las cuales dicen relación con el 
hecho que sólo en la medida que exista una contraparte sindical podrán iniciarse procesos de negociación 
colectiva reglada en los que haya lugar el ejercicio al derecho a huelga de los trabajadores, existiendo solo en 
tal eventualidad motivo concreto para solicitar la calificación; y, la importancia de la información que pueden 
aportar las organizaciones y sus trabajadores en materia de los efectos de las paralización de los procesos 
productivos de la empresa, a consecuencia del ejercicio del derecho a huelga de los trabajadores, para definir 
la prohibición del derecho fundamental a huelga”. 
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quedará destinada a aquellos casos en que, en función de ciertas circunstancias de hecho o bien, 
atendido ponderación entre diversos criterios, se estime necesario mantener la operación productiva 
en normal funcionamiento, a partir de protección de un interés superior general, en cuyo caso se 
deberá activar el mecanismo alternativo del arbitraje laboral, para resolver la negociación”. 

 
“Asociado al principio de estricta necesidad, aplicable a la calificación dispuesta en el 

artículo 362 del Código del Trabajo, se advierte la posibilidad de graduar entre las distintas 
instituciones que limitan la huelga, en específico respecto de la tutela de los bienes jurídicos 
asociados a los servicios de utilidad pública y aquellos destinados a cubrir necesidades básicas de la 
población, de manera tal que ante su posible afección a consecuencia de la huelga, se aplique la 
medida restrictiva menos gravosa, optando por aquella que posibilite, bajo ciertas restricciones, el 
ejercicio al derecho a huelga de los trabajadores – calificación de Servicios Mínimos -, sobre aquellas 
medidas que lo prohíban de manera absoluta – calificación del artículo 362 del Código del Trabajo. 

Otra arista de esta gradualidad entre la limitación del derecho a huelga, a consecuencia 
de la calificación de Servicio Mínimo, en relación a la calificación contenida en el artículo 362 del 
Código del Trabajo - que deviene de la similitud en el objeto de protección por parte del legislador, 
en ambas categorías de limitación -, es que resulta pertinente analizar y, eventualmente imponer, la 
aplicación de medida prohibitiva del ejercicio al derecho fundamental de huelga, siempre y cuando 
la empresa objeto de la calificación no haya sido analizada a través de un proceso de calificación de 
Servicios Mínimos promovido por la parte empleadora, que haya concluido en un acuerdo de 
calificación de Servicios Mínimos vigente, o bien, haya decantado – ante la ausencia de acuerdo - en 
un pronunciamiento administrativo ejecutoriado, efectuado por la Dirección del Trabajo, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 360 del Código del Trabajo. 

En este último caso, la exclusión aplica con independencia del resultado en cuanto al fondo 
de la calificación de Servicios Mínimos solicitada, pues ante el evento que este Servicio haya 
estimado la procedencia de la calificación de Servicio Mínimo, ha de entenderse que se han verificado 
la concurrencia de los supuestos para aplicar la limitación al derecho a huelga mediante la 
imposición de Servicios Mínimos, no siendo en consecuencia necesario imponer una medida más 
gravosa como aquella consistente en prohibir de manera absoluta el ejercicio a huelga por parte de 
los trabajadores. En caso contrario, esto es que a partir de los antecedentes e información que consta 
en el procedimiento administrativo de calificación de Servicios Mínimos, se advierta que la 
paralización no afecta los bienes específicamente tutelados o bien que afectándolos, existen otras 
medidas menos gravosas que limitar el derecho a huelga para impedir su concreción, similares 
fundamentos o argumentos jurídicos y de hecho servirán de base, para rechazar la prohibición 
absoluta, pues si no resulta necesario limitar, menos resultará necesario prohibir el ejercicio al 
derecho a huelga de los trabajadores. 

Dicho de otra manera, considerando que el legislador para fijar el ámbito de prohibición 
de derecho a huelga por una parte o bien, limitar su ejercicio por otra, es coincidente en varios 
aspectos, a saber, en ambas instituciones se determina como causal la necesidad de garantizar 
servicios de utilidad pública y proteger los derechos fundamentales a la vida, salud y la seguridad de 
la población, obliga a una interpretación sistémica de las limitaciones al derecho a huelga y a la 
aplicación del principio de estricta necesidad en su aplicación, debiendo en consecuencia 
establecerse grados de limitación a partir del cual resulta improcedente y vulneratoria al derecho 
fundamental en su esencia, la circunstancia de prohibir absolutamente la huelga respecto de una 
empresa que ya ha sido analizada a través de un proceso de calificación de Servicios Mínimos que se 
encuentra ejecutoriado, siendo consecuente que, ante dos instituciones que regulan similares e 
idénticos supuestos, opere la institución menos restrictiva al derecho fundamental de huelga, lo que 
a su turno resulta coherente con la limitación de un derecho fundamental que forma parte esencial 
de Estado Democrático de Derecho”.  
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3. SENTENCIA DE REANUDACIÓN DE FAENAS. 
 
• Fuente normativa: artículo 363 del Código del Trabajo. 
• Fuente doctrinaria: Ord. N°441/007 de 25 de enero de 2017, de este Servicio. 
• Procedimiento: Judicial Monitorio. 
• Órgano competente: Juez del Trabajo. 
• Oportunidad calificación: En el curso del proceso de negociación colectiva.  
 

En relación con esta limitación, el inciso 1° del artículo 363 del Código del Trabajo, prescribe: 
“Reanudación de faenas. En caso de producirse una huelga o el cierre temporal de la empresa, que 
por sus características, oportunidad o duración causare grave daño a la salud, al medio ambiente, 
al abastecimiento de bienes o servicios de la población, a la economía del país o a la seguridad 
nacional, el Tribunal de Letras del Trabajo respectivo podrá decretar la reanudación de faenas, 
previa solicitud de parte.” 

 
Sobre el particular, a continuación, se recogen extractos del artículo “La reanudación de 

faenas en el nuevo procedimiento de negociación colectiva”, del Profesor Titular de Derecho del 
Trabajo de la Universidad Alberto Hurtado, don Pedro Irureta Uriarte. Revista de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso XLVIII (Valparaíso, Chile, 1er semestre de 2017) [pp. 
199 - 229], a saber: 

“Conceptualmente, esta figura ha sido definida como la intervención del Estado en un 
conflicto legal o ilegal, que envuelve a una o más empresas, en el cual ha tenido lugar una 
paralización o cierre temporal de actividades, que causa un daño grave al país o a sus habitantes, 
destinado a la reactivación inmediata de su funcionamiento por exigirlo así intereses públicos 
comprometidos.” 

“Por tanto, en el diseño del nuevo artículo 363 cualquiera de los intervinientes en el 
conflicto (v. gr., empresa, sindicatos o autoridad administrativa) podrá solicitar –bajo las 
formalidades del procedimiento monitorio- la reanudación de faenas ante el respectivo Tribunal de 
Letras del Trabajo. Y en caso de acceder a la misma, se entenderá que la reanudación se efectúa en 
las mismas condiciones vigentes en el momento de presentar el proyecto de contrato colectivo”. 

 
Resulta preciso considerar que, para que resulte procedente la reanudación de faenas, de 

acuerdo con la legislación vigente, en primer término, la paralización debe tener su origen en una 
huelga o cierre temporal realizado en el contexto de un proceso de negociación colectiva reglado. 
Luego, los efectos de la paralización deben ser de magnitud tal que ponga en peligro bienes 
protegidos por el legislador, dadas las características, la oportunidad o duración que tenga la huelga 
o el cierre de la empresa, cuestión que deberá ser calificada mediante resolución debidamente 
fundada, por la autoridad judicial que conozca del asunto. Al respecto sostiene el Profesor Irureta: 
“En este sentido, hay que destacar que en la reanudación de faenas más que el número de personas 
efectivamente paralizadas, lo importante son los efectos de dicha paralización, el grado en que se 
vea menguada la producción o los perjuicios que la marcha de la empresa, así afectada, ocasione a 
la población, al medio ambiente, a la economía del país o a la seguridad nacional”. 

 
En ese orden de ideas, la reanudación de faena operará en la medida que los efectos de la 

huelga causen grave daño a la salud, al medio ambiente, al abastecimiento de bienes o servicios de 
la población o la seguridad nacional. Al respecto, el artículo en análisis refiere: “Cuando la ley habla 
de grave daño, intenta vincular este concepto con la figura del perjuicio, cierto y seguro; es decir, un 
resultado dañoso de especial significación, en proporciones tales que van más allá de un mero 
trastorno económico, y que en consecuencia justifica la medida de reanudación”, indicando, además: 
“A mayor abundamiento, lo que intenta la norma es recalcar el criterio de que un grave daño sobre 
cada una de las figuras mencionadas implica un atentado a derechos esenciales de las personas, en 
su acceso a bienes y servicios considerados indispensables para la comunidad, o para el Estado. 
Como se ha dicho a partir del análisis de la norma constitucional, pero aplicable al presente caso, las 
referencias que efectúa el legislador no se vinculan con actividades secundarias, o que se trasunten 
en meros intereses particulares de empresarios o grupos de trabajadores; se trata, en definitiva, de 
actividades que afectan a la Nación toda o a una parte significativa de ella, la cual debe acceder a 
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bienes y servicios estimados indispensables para su subsistencia y desarrollo, y que se vería afectada 
con una paralización de actividades de esta índole”. 
 

Finalmente, debemos considerar que la facultad concedida al juez, importa solo el 
decretar la procedencia de la reanudación de faenas, “De esta manera, la atribución judicial sólo 
puede ejercitarse para hacer cesar la situación legal de huelga o cierre temporal, indicando los 
medios necesarios para dicho fin.” 

Así las cosas, una vez determinada judicialmente la reanudación de faenas, los efectos de 
la declaratoria importan el cese de la huelga o cierre temporal, debiendo los trabajadores 
reintegrarse a sus funciones, reanudando la actividad de la empresa. A su turno el proceso de 
negociación colectiva deberá reconducirse a la solución del conflicto mediante su sometimiento al 
conocimiento del tribunal arbitral que se designe para tales efectos. 

 
En conclusión, en todos aquellos casos en que una empresa no cuente con calificación o 

contando con alguna medida limitativa, si al ejercer el derecho a huelga en el marco de la 
negociación colectiva reglada, ante la ausencia de acuerdo entre las partes, se producen daños 
reales, concretos y graves, la ley habilita al empleador para requerir a la judicatura, a efectos que 
intervenga en el proceso negocial específico, instruyendo el cese de la huelga y reconduciendo la 
solución de la negociación por vía del arbitraje laboral obligatorio. 
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IV. ASPECTOS PROCEDIMIENTALES DE LA CALIFICACIÓN DE SERVICIOS MÍNIMOS 

 
El artículo 360 del Código del Trabajo regula el procedimiento de calificación de Servicios 

Mínimos y Equipos de Emergencia, dicho precepto en su inciso 8°, prescribe “si las partes no logran 
acuerdo o este no involucra a todos los sindicatos (…)”, estas podrán requerir la intervención de la 
Dirección Regional del Trabajo, siendo esta última la autoridad competente para conocer y resolver 
los requerimientos en materia de Servicios Mínimos y Equipos de Emergencia. 

 
De esta forma, la ley privilegia el consenso entre las partes en la determinación de los 

Servicios Mínimos estrictamente necesarios, con el objeto de evitar la afectación de uno o más 
bienes específicos amparados por el legislador en el artículo 359 del Código del Trabajo y, ante la 
ausencia de acuerdo, faculta a las partes a requerir, individual o paralelamente, la intervención 
administrativa de la Dirección Regional del Trabajo a fin de que determine la procedencia o 
improcedencia de la calificación. 

 
Así, el procedimiento administrativo aludido, se inicia con el requerimiento de calificación 

de Servicios Mínimos y Equipos de Emergencia, acto de naturaleza razonada que, según lo 
establecido en el Dictamen Ord. N°5067/116, de fecha 26 de octubre de 2017 del Servicio, debe 
cumplir con ciertos requisitos mínimos para ser admitido a tramitación, siendo estos los siguientes: 

 
“a.- Descripción operativa específica, de las funciones, tareas, procesos o áreas de gestión y servicios 
que, en caso de ser declarada la huelga, debieran seguir operando en la empresa debido a que 
aquellas se enmarcan de forma directa en alguna de las causales que, según el inciso 1 del artículo 
359 del Código del Trabajo, facultan para calificarlas como Servicios Mínimos, y la relación causal 
que existe entre aquellas funciones, tareas, procesos o áreas de gestión y servicios, con el supuesto 
específico en el cual se enmarcarían. 
b.- Descripción de las competencias técnicas y número de trabajadores que debieran integrar los 
equipos de emergencia. 
c.- Domicilio de él o los establecimientos o faenas que mantenga la empresa, a fin de determinar la 
competencia de la autoridad llamada a resolver.” 
 

En relación a la jurisprudencia citada, preciso es señalar que el procedimiento de calificación 
de Servicios Mínimos y Equipos de Emergencia contemplado en el artículo 360 del Código del 
Trabajo, se rige supletoriamente por las normas dispuestas en la Ley N° 19.880, que Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado, debiendo operar dicho estatuto normativo en todos “aquellos aspectos o materias respecto 
de las cuales la preceptiva especial no ha previsto regulaciones específicas4” y, sobre el particular, 
dicha normativa establece una serie de requisitos generales que debe contener toda solicitud 
dirigida a los órganos de la Administración del Estado, siendo estos los siguientes: 
“(…) a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado, así como la identificación 
del medio preferente o del lugar que se señale, para los efectos de las notificaciones. 
b) Hechos, razones y peticiones en que consiste la solicitud. 
c) Lugar y fecha. 
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier 
medio habilitado. 
e) Órgano administrativo al que se dirige. (…)” 
  

Establecido lo anterior y, precisando los requisitos que debe detentar todo requerimiento 
en la materia, el Dictamen Ord. N°5067/116 de fecha 26 de octubre de 2017 de la Dirección del 
Trabajo, señala que, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley N°19.880, “si el 
requerimiento para la calificación de los Servicios Mínimos y equipos de emergencia, presentado 
ante la Dirección Regional del Trabajo, no reúne los requisitos señalados en el artículo 30 de la misma 
ley, y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para 
que, en un plazo de cinco días, subsane la falta o acompañe los documentos respectivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición”. 

 
4 Contraloría General de la República, Dictamen N°39.348 de 2007. 
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De esta manera, ante aquellos casos de requerimientos que adolezcan y/o no consideren 
uno o más de los requisitos mínimos contenidos en la jurisprudencia administrativa citada y, los 
propios requeridos por la Ley  N°19.880, la autoridad llamada a resolver se encuentra facultada para 
instar al interesado a subsanar su presentación, concediendo un plazo de días para dicho efecto, 
transcurrido el cual sin mediar respuesta o siendo esta insuficiente, podrá aplicar la sanción 
dispuesta en el artículo 31 de la Ley 19.880. 

 
Lo anterior, resulta relevante si se tiene en consideración que durante el período de análisis 

del presente informe, de un total de 46 requerimientos de calificación presentados ante las distintas 
Direcciones Regionales del Trabajo a nivel nacional, 20 fueron objeto de requerimiento de 
subsanación por parte de la autoridad administrativa, en función de las siguientes razones, a saber: 
no señalar la descripción específica de las funciones sometidas a calificación; no invocar 
correctamente las hipótesis legales del artículo 359 del Código del Trabajo; no detallar la relación 
causal existente entre las funciones sometidas a calificación y las categorías de Servicios Mínimos 
invocadas;  no detallar el número de trabajadores específico que conformarán el equipo de 
emergencia con su respectiva jornada y, no indicar el o los establecimientos o faenas de la empresa.  
 

De los requerimientos de calificación de Servicios Mínimos, objeto de solicitud de 
subsanación en el periodo, sólo en 16 de ellos el interesado cumplió oportunamente y en los 
términos requeridos; respecto de las restantes solicitudes, se aplicó el apercibimiento contemplado 
en la normativa citada, teniéndose por desistidos 4 requerimientos al no cumplir con lo solicitado 
por la autoridad competente o, por subsanar fuera del plazo conferido.  

 
En este sentido, preciso es aclarar que la gestión de subsanación contenida en la Ley N° 

19.880, en caso alguno debe ser entendida como una instancia que faculte al interesado solicitante 
de la calificación, para corregir los defectos de fondo de que adolezca su presentación o que permita 
agregar nuevas áreas o procesos que no se hayan incorporado a su presentación inicial, de manera 
que de ocurrir aquello, la autoridad laboral competente deberá resolver sólo las peticiones 
plasmadas en el requerimiento original de la Empresa, considerando las materias que refieran a los 
puntos objeto de subsanación. 
 

De acuerdo a lo expuesto precedentemente, resulta preponderante el rol de las partes y en 
particular, del interesado, en el desarrollo del procedimiento administrativo de calificación de 
Servicios Mínimos y Equipos de Emergencia, siendo deber de éstas asumir la carga de la prueba 
respecto de sus solicitudes y/o alegaciones, a objeto de salvaguardar sus derechos en las instancias 
que la ley prevé, por vía ejemplar, aquella asociada al deber de “oír a las partes”, tramite esencial 
dispuesto por el Legislador en el inciso 10 del artículo 360 del Código del Trabajo, gestión que 
resuelta concordante con el deber de todo órgano administrativo resolutor, de respetar el principio 
de imparcialidad, correspondiendo que emita un pronunciamiento sobre la base de la información 
que provean las partes del proceso, en base a hechos objetivos y el derecho aplicable en cada caso. 
 

Por su parte, la norma citada, mandata que la Dirección Regional del Trabajo competente 
solicite informe técnico al organismo regulador o fiscalizador de la empresa cuyas funciones se 
encuentran sometidas a calificación, siendo en consecuencia una gestión esencial del procedimiento 
administrativo. Al respecto, el inciso primero del artículo 38 de la Ley N°19.880, precisa que los 
informes de esta naturaleza detentan un carácter no vinculante, debiendo ser valorado junto con los 
demás antecedentes del proceso, de modo tal, el contenido del informe no reemplaza la 
competencia de la Dirección del Trabajo en la Calificación de Servicios Mínimos y Equipos de 
Emergencia, toda vez que dicha actividad es una obligación y potestad exclusiva de este Servicio. 

 
En cuanto al cumplimiento de la obligación del órgano resolutor, de requerir insumos 

técnicos, dicho deber se tiene por cumplido con la remisión del oficio dirigido al órgano técnico 
consultado, por tanto, en caso de ausencia de respuesta o bien, respuesta extemporánea por parte 
del organismo informante, procede la aplicación de lo establecido en el inciso 2° del artículo  38 
citado, correspondiendo que, en virtud del principio conclusivo y de celeridad establecidos en los 
artículos 7 y 8 de la Ley 19.880, la autoridad competente prosiga con las actuaciones propias del 
procedimiento administrativo de calificación a efecto de emitir el pronunciamiento solicitado. 
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Sin perjuicio de lo anterior, se hace presente que, el inciso 10° del artículo 360 del Código 
del Trabajo, faculta a las partes para acompañar informes técnicos de naturaleza pública o privada, 
a efectos de sustentar sus solicitudes y/o alegaciones, siempre que incidan en materias asociadas a 
la calificación de Servicios Mínimos y Equipos de Emergencia, los cuales no resultan vinculantes para 
la autoridad, sin perjuicio que su contenido ha de ser analizado y ponderado con el conjunto de 
antecedentes que obren en el procedimiento administrativo respectivo.  
 

Para el caso que, la autoridad resolutora regional estime necesario, promover una medida 
adicional orientada a mejor resolver el asunto sometido a su conocimiento, el inciso 10 del artículo 
360 del Código del Trabajo confiere, a discreción de la Dirección Regional del Trabajo, la facultad de 
activar un procedimiento de fiscalización de carácter investigativa, que permita recabar mayores 
antecedentes asociados a la paralización del proceso productivo de una determinada Empresa, a 
efectos de emitir una resolución debidamente fundada. 
 

En este sentido, se hace presente que, de los 36 procedimientos administrativos con 
pronunciamiento emitido por el Servicio, en el período en estudio, para efectos del presente 
Informe, las Direcciones Regionales del Trabajo activaron fiscalización investigativa en 32 de estos, 
cifra que devela la importancia de este recurso para evaluar la procedencia de los Servicios Mínimos 
requeridos. En los restantes procesos, en los cuales no fue activada fiscalización, consta que los 
elementos fundantes del pronunciamiento de la autoridad administrativa quedaban de manifiesto 
en la información contenida en el proceso, considerando el derecho aplicable.  

 
En consecuencia, en consonancia con los principios de eficacia u eficiencia que deben 

permear la gestión de todo procedimiento administrativo – Ley N° 19.880 - , en aquellos casos que 
la autoridad resolutora cuente con los antecedentes necesarios para emitir su pronunciamiento de 
manera debidamente fundada,  deberá prescindir de activar una fiscalización investigativa en la 
materia, con el objeto de evitar derrochar el recurso fiscalizador y de agilizar el procedimiento, 
conforme lo disponen, además, los principios de celeridad y de economía procedimental, 
consignados en los artículos 7° y 9° de la ley Nº 19.880, respectivamente, en virtud de los cuales, 
todo procedimiento administrativo debe ser tramitado expeditamente, removiendo todo obstáculo 
que pudiere afectar su pronta y debida decisión. 
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V. SERVICIOS MÍNIMOS EN LA ACTUACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO, CALIFICADOS 
SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD ECONÓMICA.  

 
A. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

Proceso N°1: Empresa cuyo giro principal corresponde a la agricultura, específicamente a la 
producción y exportación de fruta. 

Servicios Mínimos de Seguridad: Se consideró estrictamente necesario calificar como Servicio 
Mínimo, en caso de hacerse efectiva la huelga, las funciones del Auxiliar de Aseo, que dicen relación 
con la mantención de la limpieza del casino, baños e higienización de zonas de trabajo, para evitar 
daño a la salud a causa de la acumulación de desechos orgánicos. Se consideró también calificar las 
labores estrictamente necesarias del Portero, consistentes en realizar la vigilancia perimetral de los 
campos y plantas de producción, realizar labores de control de ingreso y egreso de personas a las 
Instalaciones de la empresa y, reportar cualquier anomalía que se presente en las Instalaciones. 

 

C. Industria manufacturera 

Proceso N°1: Empresa cuyo giro principal corresponde al procesamiento de especies salmónidas.  

Servicios Mínimos de Seguridad: Se consideró única y estrictamente necesario calificar como 
Servicio Mínimo, en caso de hacerse efectiva la huelga en la empresa, las funciones del 
Electromecánico y Supervisor de Mantención orientadas a la mantención de la operación de 
tableros y salas eléctricas, equipos de refrigeración y mantenciones programadas dirigidas a las 
maquinarias de la Planta que deban detenerse en el período de huelga, respecto de las que no existe 
remplazos en Chile, con el objeto de evitar que sufran desperfectos que las dejen inoperativas.  

En igual sentido, bajo la hipótesis aludida, pero en su vertiente orientada a la evitación de 
accidentes, se calificaron las funciones del Paramédico y Prevencionista de Riesgos, para asistir en 
forma inmediata cualquier accidente que pueda sufrir el personal de la empresa y, además, informar 
sobre su ocurrencia al organismo administrador.  

 

Proceso N°2: Empresa cuyo giro principal corresponde a la elaboración de productos lácteos.  

Servicios Mínimos de Seguridad: Se calificaron las funciones estrictamente necesarias del 
Encargado de Seguridad y Salud Ocupacional para gestionar el envío de los trabajadores 
accidentados a un centro asistencial, cuyo accionar inmediato e impostergable permite asegurar la 
vida y salud de las personas trabajadoras afectadas.  

 

Proceso N°3: Empresa dedicada a entregar alimentación. 

Servicios Mínimos de Seguridad: Se calificaron únicamente las funciones estrictamente necesarias 
del Técnico Mecánico a llamado asociadas a ejecutar las mantenciones reactivas en caso de 
producirse un desperfecto eléctrico en las instalaciones o en las maquinarias cuyo deterioro 
comprometa su vida útil durante la huelga, con la finalidad de proteger los bienes corporales de la 
empresa. 
Así también, se consideró única y estrictamente necesario calificar como Servicio Mínimo, en caso 
de hacerse efectiva la huelga en la empresa, aquellas funciones asociadas al cargo de Eléctrico o 
Electrónico a llamado, para efectuar mantenciones reactivas, únicamente en caso que las 
instalaciones eléctricas o equipos de las Plantas presenten fallas que ameriten su reparación 
inmediata. 
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P. Enseñanza 

Proceso N°1: Empresa cuyo giro principal corresponde a Enseñanza Primaria, secundaria, científico 
humanista y técnico profesional. 

Servicios Mínimos de Seguridad: Se calificaron las funciones de Inspector, Auxiliar de Aseo y Auxiliar 
de Mantenimiento. En el caso del Inspector, se calificaron las funciones asociadas al control de 
ingreso y salida del establecimiento tanto de personas externas como del alumnado y, aquellas 
labores orientadas al cuidado del estudiantado en horarios de recreo y clases. Adicionalmente, se 
calificaron las funciones del Auxiliar de Aseo y del Auxiliar de Mantenimiento a llamado, para 
mantener las condiciones sanitarias y de higiene básicas en el recinto y, para la ejecución de 
reparaciones o mantenciones correctivas en la infraestructura y artefactos de uso diario en el 
establecimiento, con el fin de prevenir accidentes tanto de los trabajadores como de los alumnos y 
alumnas que asistan al recinto durante la huelga. 

Esta calificación se encuentra alineada con lo establecido en el dictamen Ord. N° 5346/092 de fecha 
26 de octubre de 2016 del Servicio, que define los servicios mínimos de seguridad como aquellos 
destinados a atender funciones, tareas, procesos o áreas de gestión o servicio estrictamente 
necesarios para proteger los bienes corporales e instalaciones de la empresa y prevenir accidentes. 

 

Proceso N°2: Empresa cuyo giro principal corresponde a la enseñanza primaria, secundaria, 
científico humanista y técnico profesional. 

a) Servicios Mínimos de Seguridad: Se consideró única y estrictamente necesario calificar servicios 
mínimos, en caso de hacerse efectiva la huelga, aquellas funciones asociadas a cargo del 
Recepcionista, destinadas a garantizar el control de acceso resguardando la seguridad de los 
alumnos y alumnas que asistan al establecimiento. En base la categoría de servicios mínimos de 
análisis, pero en base a la variante orientada a la prevención de riesgos, se calificaron las funciones 
de los Docentes para el cuidado del alumnado que asista al recinto educacional y se encuentren 
cursando el 1° al 4° básico y, adicionalmente, se calificaron las labores de las Educadoras de Párvulo 
para el cuidado, servir colación y acompañamiento al baño de los niños y niñas que cursan el Nivel 
Inicial, Nivel Medio Menor, Pre-kinder y, kínder Garden. 

Sobre el particular, según lo informado por la Superintendencia de Educación, en un contexto de 
paralización de actividades, las entidades sostenedoras mantienen su deber de cuidado, que les 
compete respecto de aquellos alumnos que asistan voluntariamente al establecimiento en huelga. 
En este sentido, el organismo regulador aludido sostiene que se debe tener especial consideración 
el contexto socioeconómico en que se desenvuelven los estudiantes, máxime cuando el 
establecimiento educacional se convierte en la única instancia de custodia y vigilancia de los niños. 

 
b) Servicios Mínimos para la Prevención de Daños Ambientales y Sanitarios: Se consideró única y 
estrictamente necesario calificar como Servicio Mínimo, en caso de hacerse efectiva la huelga en la 
empresa, las funciones asociadas al cargo Auxiliar de Aseo, orientadas a dar mantención de las 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad del establecimiento, enfocadas a la limpieza de los 
pasillos, salas de clase y baños.  

En este sentido, se consideraron los antecedentes contenidos en el procedimiento administrativo y 
lo señalado por la Superintendencia de Educación, en su informe técnico, a saber: “El Comité de 
Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo ha establecido que son considerados 
como servicios esenciales, entre otros, la limpieza de los establecimientos escolares …”. 

 

Proceso N°3: Empresa cuyo giro principal corresponde a la enseñanza primaria, secundaria, 
científico humanista y técnico profesional. 
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a) Servicios Mínimos de Seguridad: Se consideró única y estrictamente necesario calificar como 
Servicio Mínimo, en caso de hacerse efectiva la huelga en la empresa, aquellas funciones asociadas 
al cargo de Asistente de Inspectoría destinadas a garantizar el cuidado y supervisión de los alumnos 
durante el recreo con el objeto de prevenir accidentes; adicionalmente, se calificaron las funciones 
desarrolladas por el cargo de Portero relacionadas con el control de ingreso y salida de estudiantes 
y demás personas del establecimiento. 

Esto debido a que, de acuerdo con lo informado por la Superintendencia de Educación, subsiste en 
el establecimiento educacional la obligación de recibir al alumnado que decida asistir al recinto, sin 
que se les pueda prohibir el acceso, sumado al hecho que mientras permanezcan dentro de este, 
deben ser supervisados por aquellos trabajadores que efectivamente detentan funciones de 
prevención de riesgos y accidentes. 

b) Servicios mínimos para la Prevención de Daños Ambientales y Sanitarios: Se consideró única y 
estrictamente necesario calificar como Servicio Mínimo, en caso de hacerse efectiva la huelga en la 
empresa, las funciones asociadas al cargo Auxiliar de Limpieza, orientadas al aseo de baños y salas 
de clases, para garantizar las condiciones de salud higiénicas y sanitarias del alumnado que asista al 
establecimiento durante la huelga. 

 

Proceso N°4: Empresa cuyo giro principal corresponde a la enseñanza primaria, secundaria, 
científico humanista y técnico profesional. 

Servicios Mínimos de Seguridad: Se consideró única y estrictamente necesario calificar como 
Servicio Mínimo, en caso de hacerse efectiva la huelga en la empresa, aquellas funciones asociadas 
al cargo de Guardia destinadas a garantizar el control de ingreso y salida de personas al 
establecimiento. 

En este sentido, se tuvo en especial consideración lo informado por la Superintendencia de 
Educación, en cuanto a que los establecimientos educacionales mantienen el deber de cuidado 
respecto del alumnado que asista voluntariamente al establecimiento en huelga, toda vez que los 
sostenedores no pueden prohibir su ingreso o devolverlos a sus hogares so pretexto de encontrarse 
en huelga, lo que conlleva a la necesidad de calificar las funciones asociadas al  control de ingreso y 
salida, tanto del alumnado como de las personas externas, al recinto educacional, para evitar 
accidentes. 

 

Q. Actividades de atención de la salud humana y de asistencias social 

Proceso N°1: Empresa cuyo giro principal corresponde a centros médicos privados 
(establecimientos de atención ambulatoria). 

Servicios Mínimos de Funcionamiento: En atención a que la Empresa cuyos servicios fueron 
sometidos a un proceso de calificación, forma parte de la red asistencial que otorga prestaciones 
bajo el régimen de Garantías Explícitas de Salud (GES) se calificaron las funciones de la Secretaria de 
Admisión, Enfermero/a  Pabellón, Tens Esterilización, Tens Recuperación,  Tens Botiquín, Tecnólogo 
Médico y Tens Toma de Muestras por enmarcarse sus labores en la variante de servicios mínimos 
de funcionamiento orientada a garantizar la  prestación de necesidades básicas de la población, 
relacionadas con la vida, seguridad y salud de las personas. Así, se calificaron las labores que 
involucran el proceso de admisión de pacientes a pabellón, esterilización del material quirúrgico, 
procedimiento anestésico, preparación y funciones intraoperatorias, labores asociadas a la 
recuperación de los pacientes, administración de medicamentos e insumos para pabellón y,  entrega 
de información necesaria para el alta médica, circunscribiéndose la calificación a aquellas funciones 
estrictamente necesarias para brindar asistencia médica en casos catalogados de urgencia que 
requieran de un procedimiento de intervención en pabellón. 
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Proceso N°2: Empresa de Establecimientos de Larga Estadía para Adultos Mayores. 

Servicios Mínimos de Funcionamiento: Se consideró única y estrictamente necesario calificar las 
funciones asociadas a la alimentación y aseo de los residentes. En cuanto a las funciones o tareas 
de alimentación se procedió a calificar aquellas desarrolladas por el Maestro de Cocina, consistentes 
en cocinar todas las comidas, brindar la atención necesaria a los residentes en el horario de 
almuerzo, once y cena y, emplatar la comida. Adicionalmente, se calificaron las funciones 
desarrolladas por el Asistente de Cocina, para apoyar y asistir al Maestro de Cocina en cualquier 
labor de producción de alimentos, recepcionar y almacenar los productos alimenticios, lavar la loza 
de los residentes, efectuar la limpieza y aseo del área de trabajo (refrigeradores, mesones, pisos y 
paredes), montar carros bandejeros y mesas en el comedor con sus respectivos servicios, realizar el 
aseo de las mesas  y, trasladar la basura hasta el punto de retiro definido. 

En cuanto a las funciones de aseo, se procedió a calificar determinadas funciones desarrolladas por 
el Auxiliar de Aseo, orientadas a la limpieza de dormitorios de los residentes en condición de 
dependencia moderada, severa y dependencia psíquica, efectuar el aseo de los baños camarines y 
espacios comunes y, descargar la sala de basura. 

En el proceso de calificación, se tuvo en consideración lo dispuesto en el Decreto N°14 de 2010, del 
Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento de Establecimientos de Larga Estadía para Adultos 
Mayores, regulación que considera la mantención de ciertas funciones mínimas en el Recinto en 
diferentes acasos, todo con el objeto de brindar la atención de necesidades básicas de la población, 
relacionadas con la salud y vida de las personas con dependencia moderada, severa y, dependencia 
psíquica.  

 

Proceso N°3: Empresa de Centro Médicos privados de Atención Ambulatoria. 

Servicios Mínimos de Seguridad: Se consideró única y estrictamente necesario calificar como 
Servicio Mínimo, en caso de hacerse efectiva la huelga en la empresa, aquellas funciones asociadas 
al cargo de Auxiliar de Apoyo del área de Infraestructura, Operaciones y Mantención, consistentes 
en la apertura y cierre del establecimiento médico, vigilar y resguardar la seguridad de las distintas 
instalaciones de la empresa, con el objeto de evitar daños en los bienes corporales e instalaciones 
de la empresa, a causa de la suspensión de operaciones que ocurre durante la huelga. 

 

S. Otras actividades de servicios 

Proceso N°1: Empresa cuyo giro principal corresponde a Fundaciones y Corporaciones, Asociaciones 
que promueven actividades. Específicamente la actividad económica dice relación con la 
tramitación de las solicitudes de pensión de invalidez. 

Servicios Mínimos de Funcionamiento: Se calificaron las funciones estrictamente necesarias del 
cargo Analista de Soporte, consistentes en brindar asesoría técnica al personal administrativo para 
la debida y eficaz tramitación de las Solicitudes de Pensión de Invalidez. Asimismo, se calificaron las 
funciones del Administrativo, para que realice la apertura de agendas de especialidad, gestione los 
cupos para la asignación de casos en la Región Metropolitana y el traslado de las Comisiones 
Médicas, con la finalidad de asegurar la continuidad de la atención a los solicitantes que requieren 
realizar consultas a especialistas y/o exámenes en otra región para la tramitación de su solicitud de 
pensión de invalidez. 
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VI. CONCLUSIONES.   

 
La huelga constituye un derecho fundamental de las trabajadoras y trabajadores 

organizados, único medio de presión legítimo que permite al colectivo velar por los intereses que le 
son propios y, obtener mejoras en las condiciones laborales y remuneracionales, contribuyendo a 
la generación de igualdad entre las partes y a la redistribución equitativa de la riqueza.  

 
No obstante, como todo derecho fundamental, el derecho a huelga no es absoluto en su 

ejercicio y puede, en su relación con otros derechos o bienes jurídicos de igual jerarquía, entrar en 
colisión, siendo necesario determinar la procedencia de su limitación en determinados y expresos 
casos establecidos en la norma. 

 
Por su parte, resulta preciso considerar que, la calificación de Servicios Mínimos no está 

establecida en favor de  los intereses de la empresa en negociación reglada y/o el interés del 
empleador de mantener durante la huelga de los trabajadores, la  ejecución del giro y producción 
en términos de normalidad, toda vez que el ejercicio al derecho a huelga provoca una situación de 
anormalidad que generará una serie de efectos en su funcionamiento, constando que la limitación 
al derecho de los trabajadores únicamente procederá, de verificarse que el efecto de la paralización 
provocado por la huelga consistirá en un daño de entidad, en aquellos bienes que el legislador 
expresa y restrictivamente tutela, bajo la figura de los Servicios Mínimos.  

 
Así, del análisis de los 36 procesos sustanciados en la Dirección del Trabajo, cabe destacar 

que dadas las exigencias normativas para la procedencia de la restricción del derecho de huelga de 
los trabajadores de una determinada empresa, resulta necesario el análisis pormenorizado de cada 
una de ellas a la luz de los antecedentes que obren en el procedimiento administrativo, en particular 
aquellos que aporte el interesado para limitar el derecho fundamental de huelga y, la observación 
de las condiciones particulares asociadas a que refiere la función cuya calificación se solicita, debido 
a que el estándar de estricta necesidad que haría justificada la decisión de calificar un determinado 
Servicio Mínimo, puede variar según el funcionamiento del proceso productivo particular y los 
diversos factores que en él influyen, conforme se ha dado cuenta en el cuerpo del presente informe. 
 

En este sentido, destacable resulta la coordinación entre entidades públicas, a propósito del 
proceso calificatorio del artículo 362 del Código del Trabajo, producida y desarrollada en el período 
en análisis, pues permite y da cuenta de un análisis sistémico, respecto de las limitaciones al ejercicio 
del derecho a huelga, en particular considerando la aplicación del principio de estricta necesidad y 
no afectación al derecho a huelga en su esencia, que debe imperar en la aplicación de cualquiera de 
las instituciones jurídicas vigentes, que permiten bajo determinados supuestos y consideraciones, 
la imposición de una restricción al ejercicio del derecho fundamental de huelga.  

 
Por su parte, en el curso de la elaboración del presente informe, se ha planteado el análisis 

de los casos en que la solicitud de calificación de Servicios Mínimos, impetrada por el interesado, ha 
sido rechazada - sea total o parcialmente - constando que, sin perjuicio de la situación específica 
que se verifica, en cada uno de los procedimientos, estos pueden subsumirse en tres grandes 
razones que, obstan a la restricción al derecho a huelga, a saber:  

• Casos en que, de la información y/o antecedentes del proceso, aparece de manifiesto que 
no se cumplen los supuestos de hecho para que resulte procedente la calificación, o bien, 
no resulta estrictamente necesaria la calificación solicitada;  

• Casos en que, el interesado en la calificación, no ha logrado acreditar que concurran los 
supuestos de hecho y/o principios exigidos por la normativa y doctrina vigente, esto es, una 
falta de actividad probatoria de la requirente e interesado en limitar el derecho fundamental 
de huelga de los trabajadores, quien es el llamado a entregar los fundamentos que permitan 
a este Servicio, constatar los supuestos de hecho y el estándar de estricta necesidad para la 
procedencia de la respectiva calificación.  

• Casos en que, el requerimiento ha incurrido en falencias de forma y/o fondo que afectan el 
desarrollo del procedimiento administrativo; en particular, aquellas que han de entenderse 
desistidas acorde apercibimiento contemplado en el artículo 31 de la Ley N° 19.880.   
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En cuanto a los requerimientos de calificación de servicios mínimos que fueron acogidos, en el 
marco de los procedimientos administrativos revisados, se logró acreditar que las funciones 
requeridas se enmarcaban en una o más de las categorías de servicios mínimos establecidos en el 
artículo 359 del Código del Trabajo y, adicionalmente, se daba fiel cumplimiento a los estándares 
legales impuestos por dicha norma para la procedencia de la calificación. Entre las funciones 
calificadas como servicios mínimos, destacan las labores destinadas a la protección de bienes 
corporales e Instalaciones de las empresas, vigilancia perimetral, y en menor medida, funciones de 
monitoreo remoto y mantención de equipos. Asimismo, se calificaron como servicios mínimos de 
funcionamiento ciertas funciones asociadas a prestaciones médicas, para dar pronta respuesta a 
emergencias de salud cuyo cese a causa de la huelga, puede afectar la vida, seguridad o salud de las 
personas. 
 
Estas calificaciones han sido emitidas considerando los criterios de proporcionalidad y con un 
alcance acotado, evitando extender la calificación a labores orientadas a la protección de bienes 
que no se encuentran amparados por la norma. 
 

En atención a lo señalado en el presente informe corresponde tener por cumplido el 
cometido delegado en conformidad a la Resolución Exenta N°2000-1837/2023, de fecha 10 de 
febrero de 2023 de la Dirección del Trabajo, ya citada. 
 
UNIDAD DE HUELGA 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 
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